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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre asi
milación al empleo de Teniente.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

25645 ORDEN 423/39006/1994, de 25 de octubre, por la que se
disPone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencios~Administrativodel Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (Cáceres), fecha 28 de abril de 1994,
recurso número 1.030/1991, interpuesto por don Antonio
Rivera Barrantes y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresat;la sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 36/1980.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

25646 ORDE'N 423/39007/1994, de 25 de octubre, por la que se
dispone el cumplim:i.ento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña (Secci6n Primera) (Barcelona), fecha 9
de febrero de 1994, recurso número 1281/92, interpuesto
por don José Ramón Rodríguez Sancristóbal..

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 21 de diciembre de 1956 y en uso
de lás facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

25647 ORDEN 423/39008/1994, de 25 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (SeviUa), fecha 25 de octubre ck 1993,
recurso número 6658/92, interpuesto por don JuanA. Rubio
Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

25648 ORDEN 423/39009/1994, de 2.5 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrntivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 20 de diciembre de 1993,
recurso número 5790/91, interpues~o por don Juan Nicolás
Pérez Cárdenas.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por traslado de residencia.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

25649 ORDEN 423/39011/1994, de 25 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña (Barcelona), fecha 19 de febrero de 1994,
recurso número 1233/93, interpuesto por don Antonio Orts
Aznar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a etiectos de trienios.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-P. D., el Director general. de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

25650 ORI¡¡¡N 423/39012/1994, de 25 de octubre, por la que se
dispone el cumplirnientode la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 12 de noviembre de 1993,
recurso número 4053/92, interpuesto por don Juan J. Mer
chán Vicente.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/i982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del ~ército.

25651 ORDEN 423/39014/1994, de 25 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala, de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (SeviUa), fecha 3 de diciembre de 1993,
recurso número 2089/92, interpuesto por don Felipe García
Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio


